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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00842 00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte 

actora no cumplió dentro del término otorgado lo ordenado en auto 

inadmisorio de la demanda, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL SUMARIA 

promovida por IOHANN ALLENDOFFER SANMARTIN MONROY., en 

contra de CRISTIAN ANDRES SERNA ACERO. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día cinco (5) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 114 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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